
  

ADHESIÓN A CÓDIGO DE  BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE 
CONSUMO DE LAS EMPRESAS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN 
DE SECTOR METAL. 
 

D. _____________________________________con DNI_____________ como 

representante de la entidad _______________________________________ con 

CIF ___________________ y domicilio en _____________________________ 

_________________________________________________________________, 

email________________teléfono_______________________con el cargo de 

_______________________,   

 

Marque con una X los servicios que preste su empresa: 

 Instalaciones de Gas. 

 Instalaciones de Frio y Carlor. 

 Instalaciones de Fontanería. 

 Instalaciones de Electricidad. 

 Sistema de seguridad. 

 Instalaciones Contraincendios 

 Instalaciones Energías Renovables. 

 Instalaciones de Ascensores 

 Servicios Oficiales de GLP  

 Instalación de Puertas Automáticas 

 Instalaciones de Telecomunicaciones 

 Carpintería Metálica 

 Reparadores de Electrodomésticos. Línea 
Blanca 

 Reparadores de Electrodomésticos. Línea 
Marrón. 

 

MANIFIESTA: 

 
1.- Su interés por adherirse al Código de Buenas Prácticas para las empresas de 

Instalación, Reparación y Acabado de Obra del Metal en el Hogar y solicita la 

autorización de adhesión al mismo. 

2.- Que cumple los requisitos legales que le son de aplicación y acepta todos los 

compromisos de actuación contenidos en dicho código. 

 

                                                    Fdo.:________________________________ 

Esta autorización de adhesión tendrá validez durante el periodo de vigencia del código, 
siempre y cuando cumpla sus compromisos no haya renuncia expresa por parte del 
interesado. 

 



  

Protección de datos de carácter personal: INFORMACIÓN BÁSICA 
En aplicación del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, los datos facilitados 
por usted serán incorporados a la actividad de tratamiento “Adhesión de personas empresarias a códigos de buenas prácticas”, de la 
que es responsable la FEDERACIÓN REGIONAL DE EMPRESARIOS DEL METAL DE MURCIA, sita en la C/del Metal, 4 30009 
Murcia y con dirección electrónica: www.fremm.es, órgano ante el que las personas interesadas pueden ejercer sus derechos. 


